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Ejercicio Fecha de Elaboración Nombre de la Unidad Responsable del Programa (URP) 
y dependencia a la que pertenece 

2026 11/05/2026 DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE PAZ  

Nombre del programa: Nombre y Clave del proyecto presupuestal: 

PROGRAMA ESPACIOS EDUCATIVOS PARA EL BUEN VIVIR 
“SEMILLAS DE ESPERANZA” 

Especificar el nombre y clave del proyecto asignado por 
la Secretaría de Hacienda al que pertenece el programa. 

Antecedentes: 

 
La situación actual en el Estado de Morelos, se presenta como una amalgama compleja de desafíos y oportunidades, 
donde convergen las aspiraciones de desarrollo social, la perspectiva de género e interseccionalidad, así como los 
rigurosos criterios de medición de la pobreza establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, CONEVAL.  
El tejido social morelense, las aspiraciones de bienes y progreso son palpables, pero coexisten disparidades que 
reclaman atención inmediata. La radiografía del desarrollo social revela desigualdades y áreas de oportunidad donde 
la intervención estratégica puede generar un impacto significativo. La construcción de un Morelos más justo y 
próspero exige un análisis detallado que arroje luz sobre las áreas críticas y las comunidades que requieren especial 
consideración. 
Este análisis se lleva a cabo en la búsqueda de una sociedad más equitativa que se convierte en un hilo conductor que 
entrelaza nuestras acciones, promoviendo la participación ciudadana y la toma de decisiones transparente como 
cimientos para el cambio transformador. 

Descripción del Problema Público: 

El problema que enfrenta la población que habita en las zonas de atención prioritaria del Estado de Morelos, es la 
falta de oportunidades (económicas, educativas, de salud, acceso a servicios, empleo digno, etc.) así como una 
ruptura del tejido social, por lo cual se buscara contribuir al mejoramiento del nivel de bienestar de la población y 
al desarrollo social, mediante la ejecución de programas productivos, educativos y de organización comunitaria; 
con ello mejorar el desarrollo integral de la población en situación de pobreza y marginación a fin de mejorar la 
calidad de vida, lograr la cohesión social y fomentar el buen vivir." 
 

Estado actual del Problema Público 

 
Actualmente en el Estado de Morelos se vive una situación de violencia, inseguridad, desigualdad social, ruptura 
en el tejido social; podemos constatarlo a través de los siguientes datos: pobreza extrema, violencia, 
desigualdades sociales, falta de servicios, falta de acceso, etc. Se constata la falta de espacios públicos destinados 
a actividades de culturales, educativas, deportivas, lúdicas y formativas, accesibles a toda la población. " 
 

Marco Normativo 

 
Reglas de operación para el ejercicio fiscal 2026 

  Árbol de objetivos 
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Plasma el árbol de objetivos que deriva del árbol de problemas que llevó a la definición del objetivo del programa 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Objetivos del Programa 

Objetivo general del Programa: Objetivos Específicos el Programa: 

 
Fortalecer la cultura ambiental y la participación 
comunitaria de los habitantes de las Zonas de Atención 
Prioritaria del estado de Morelos, mediante espacios 
educativos y sociales vinculados a huertos de traspatio 
agroforestales con enfoque comunitario y/o  huertos 
agroforestales comunitarios, a través de las ‘Iniciativas 
Comunitarias del Buen Vivir’, para impulsar la 
reconstrucción del tejido social, la cohesión social 
encaminado a la construcción de paz y del buen vivir 
conforme al decreto ZAP vigente. 

 
1.-Constituir y poner en operación 41 espacios 
colaborativos a través de huertos de traspatio 
agroforestales con enfoque comunitario y/o  huertos 
agroforestales comunitarios para fomentar la cultura 
ambiental de la comunidad, la participación y el 
aprendizaje colaborativo con el fin de fortalecer la 
reconstrucción del tejido social, la construcción de la 
paz y el buen vivir en el estado de Morelos conforme al 
decreto ZAP vigente, mediante acciones orientadas al 
bien común.2.-Implementar al menos 41 iniciativas en 
espacios colaborativos que fomenten la cultura 
ambiental y propicien el bienestar, orientados a 
fomentar el fortalecimiento del tejido social mediante  

Los habitantes de las zonas de atención prioritaria disponen de suficientes 
acciones y apoyos sociales para fortalecer el tejido social.  

   

Suficientes fuentes de 

empleo, reducción de la 

población en situación 

vulnerable 

Reconstrucción del tejido 

social en las Zonas de 

Atención Prioritarias 

Suficientes procesos 

colaborativos 

comunitarios para el 

cuidado de la naturaleza. 

Suficientes apoyos 
sociales para fomentar 
la construcción de una 
cultura de paz a través 
del cuidado 
comunitario de la 
naturaleza. 

 

Suficientes 
procesos 

comunitarios 
para el buen 

vivir. 
 

Suficientes 
procesos 

colaborativos 
que fomenten 

la cultura 
ambiental y 
propicien el 

bienestar 
 

Suficientes 
acciones de 
desarrollo 

comunitario 
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la participación y convivencia social con la finalidad de 
propiciar una cultura de cuidado colectivo.   
3.-Otorgar 41 apoyos sociales para la ejecución de 
actividades en los espacios colaborativos que fomenten 
la cultura ambiental y propicien el bienestar mediante 
la instalación de los huertos de traspatio agroforestales 
con enfoque comunitario y/o huertos agroforestales 
comunitarios 
 
 
 
 

Población 

Población Potencial del Programa Población Objetivo (Cuantificación) 
del Programa 

 

Población atendida (Cuantificación) 
del Programa 

La población objetivo son 41 grupos 
comunitarios, los cuales estarán 
conformados a través de una “acta de 
creación y carta compromiso de grupo 
informal” integrados por personas 
mayores de 18 años, entre 5 a 10 
personas de la comunidad, que habitan 
en las localidades de atención 
prioritaria. 

La población objetivo son 41 grupos 
comunitarios, los cuales estarán 
conformados a través de una “acta 
de creación y carta compromiso de 
grupo informal” integrados por 
personas mayores de 18 años, entre 
5 a 10 personas de la comunidad, 
que habitan en las localidades de 
atención prioritaria. 

La población objetivo son 41 grupos 
comunitarios, los cuales estarán 
conformados a través de una “acta 
de creación y carta compromiso de 
grupo informal” integrados por 
personas mayores de 18 años, entre 
5 a 10 personas de la comunidad, 
que habitan en las localidades de 
atención prioritaria. 

Frecuencia de actualización de población: 

Favor de indicar aquí cada cuanto se genera la actualización de la población tanto potencial como objetivo.  

Observaciones: 

 
Cualquier aclaración relevante, favor de especificarla aquí. 

 

 

Revisó y Autorizó 

 
 

____________________________________ 
Nombre 

Cargo 
Insertar el nombre y el cargo de la persona que revisa y autoriza (en este caso los Directores Generales) 

 
 

 


